
Para el gobierno general de las t i e r r a s del Nuevo Mundo fué 
/ 

i n s t i t u i d o por el rey don Fernando, en 1511, e l Consejo Supremo 

de las Ind ias , controlado en sus comienzos por e l obispo Fonseca 

y e l comendador López de Conchil los y reorganizado en 1524. Lo 

integraban normalmente un presidente , - ocho consejeros y un f i s c a l , 

encontrándose adscr i ta al mismo la Contaduría de Real Hacienda. 

Durante e l reinado de Fel ipe I I I , a l ampliarse las atenciones del 

t r ibunal , se crearon un Consejo de Cámara para l o concerniente a 
provis iones e sp i r i tua les y temporales, gracias y mercedes, y dos 

i 
salas para los asuntos de guerra y hacienda. 

t 

. Las leyes y las ins t i tuc i ones j u d i c i a l e s que r i g i e ron en Cuba 

fueron las mismas de Santo Domingo, o sea las de España. 

Los gobernadores, con r e s i d e n c i a , primeramente, en Santiago, 

conocían en primera instancia - asesorados a veces de letrados -

de los asuntos cr iminales , c i v i l e s y contenc iosos , teniendo por 

delegados en la Habana, un teniente a guerra, y en las demás v i -

l l a s , l os a l c a l d e s , considerados como j u s t i c i a s ord inar ias . 

Las apelaciones contra los j u i c i o s y f a l l o s recaídos en los 

mismos y e l conocimiento de asuntos de interés o cuantía super io -

res,' correspondían a la Audiencia de Santo Domingo, primera que 

se c reó ; y en cuyo d i s t r i t o quedó comprendida la i s l a de Cuba, y 

l8s de Puerto Rico y Jamaica, a s í como Tierra Firme y Nueva Espa-

ña, hasta la creación de nuevas audiencias . 



De las reso luc iones de la Audiencia de Santo Domingo sobre ne-

gocios de gran importancia y a l t o i n t e r é s , se podía apelar ante e l 

Consejo de Indias . 

El primer gobernador de Cuba, Diego Velazquez, ostentaba e l 

t í t u l o de Lugarteniente del Almirante en la i s la de Cuba; y nombró 

a l ca ldes y ayuntamientos para las v i l l a s , a semejanza de los e x i s -

tentes en Cas t i l l a y en La Española; y en La Habana, según d i j imos , 

un teniente a guerra, siendo Pedro Barba el primero en ocupar este 

cargo. 

Para los asuntos comerciales , fué creada por Real Pragmática 

de 20 de enero de 1503 la Casa de Contratación de S e v i l l a , compues-

ta de un administrador, un t e s o r e r o , un contador y empleados subal-

ternos* Entre sus funciones f iguraban la contrata de los armamen-

tos y su reglamento, f i j a c i ó n de derrotas ; rec ib imiento , r e g i s t r o 

y depósito de los cargamentos y mercaderías, tanto a la ida a In -

dias como a su regreso a S e v i l l a , y también respecto de los buques 

que sal ían de Cádiz y San Lucar para Canarias y Berbería, Conocía 

igualmente este tribunal de l os p l e i t o s y las reclamaciones que 

se suscitaban con motivo de los v ia jes y t r á f i c o comercial con t o -

das las t i e r ras mencionadas. 

Al sistema mantenido por la Casa de Cpntratación de S e v i l l a , se 

debió en gran parte la vida lánguida, mezquina y pobre que l l e v ó 

Cuba,durante las primeras épocas de la c o l o n i z a c i ó n , puede dec i rse 

que hasta la toma de La Habana por los ingleses en 1762, la cual 

h izo ver a los gobernantes españoles las ventajas enormes que ha-

bría de produc ir , tanto a la Metrópoli como a esta colonia de Cu-

ba, e l hecho de romper las trabas comerciales hasta entonces man-

tenidas , y autor izar e l l i b re comercio de la Isla con los demás 



2 o 
3 

países del mundo; ventajas que no se lograron cabalmente hasta 

que, gracias a las l i b e r a l e s or ientac iones p o l í t i c a s del rey Gar-

l o s I I I , se suprimió durante e l gobierno de don Luis de Las Casas 

e l monopolio de la Casa de Contratación de Sev i l la y se decretó 

e l comercio l i b r e de América con Europa, establec iéndose e l Real 

Consulado y derogándose la concesión hecha a Cádiz y multitud de 

impuestos que aprisionaban la industr ia . 

El Gobernador y Capitán General de la Is la era nombrado por la 

Corona, y su res idencia hab i tua l , como ya indicamos, Santiago, 

pero desde 1547 comenzaron l o s gobernadores a r e s i d i r , i n d i s t i n t a -

mente, en Santiago o La Habana. Asi lo h i c i e r o n Antonio de Chávez, 

orimero, y después Gonzalo Pérez de Angulo, quien, según r e f i e r e 

Pezuela, (85) fué "autorizado para r e s i d i r en La Habana con acha-

ques de pe l i g ro de c o r s a r i o s " , hasta que por porv is ión de la Au-

diencia de Santo Domingo de 14 de febrero de 1553 (86) se dispuso 

que el gobernador de Cuba res id i ese o f i c ia lmente en la v i l l a de La 

Habana, "porq. la dha. v i l l a de la habana estava en el paraje donde 

se haze escala de todas las yndias é teniendo como tenemos guerra 

con e l Rey de Francia al presente é teniéndose como se t iene nueva 

de l os muchos navios de corsar ios franceses que son part idos de 

franela para estas p tes . avia muy grande necesidad q. vos el dho. 

governador res id iesedes en la dha. V i l l a é q se tov lese muy gran 

recabdo en la guarda del la por ser como hera la l lave de toda la 

contratación de las yndias y s i a l l i se apoderasen franceses serian 

señores de todos l os navios q. v iniesen de nueva españa y nombre de 
dios y de las otras partes q. a l l í hazen e s c a l a " . Desde entonces, 
y debido también a las condiciones topográ f i cas espec ia les del 
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lugar y principalmente de su puerto , quedó ya convertida d e f i n i t i -

vamente La Habana en c a p i t a l de la I s l a , morando en e l la ininterrum-

pidamente todos los sucesivos gobernadores, y dejando como s u s t i t u -

t o s , al f rente del gobierno, cuando realizaban algún v ia j e por otros 

pueblos de la I s l a , a los tenientes de gobernadores, que e l l o s mis-

mos nombraban, ya a l tomar posesión del cargo, ya en la oportunidad 

de r e a l i z a r alguno de esos v i a j e s . 

Al l l e g a r a La Habana, e l Gobernador tomaba posesión de su car -

go ante e l Cabildo, en solemnísima ceremonia, de acuerdo con el r i -

tual de la época, según puede conocerse del acta de 8 de marzo de 

1556, en que se hizo cargo del Gobierno Diego de Mazariegos, p r i -

mer gobernador que a l l l e g a r a esta Is la se ins ta ló permanentemen-

te en la v i l l a de La Habana. 

En e f e c t o , e l 8 de marzo de 1556, ante e l Cabildo, "parec ió pre-

sente e l muy magníf ico Señor Diego de Mazariegos é dió é presentó 

una prov is ión Real de Su Magestad escr i ta en papel é se l lado con 

su s e l l o Real é con cera co lorada" , por la cual su Majestad le ha-

cia merced de la gobernación de esta i s l a y le encomendaba tomar 

residencia a su antecesor e l doctor Gonzalo Pérez de Angulo y a 

sus tenientes y o f i c i a l e s . Leída aquélla por e l escribano públ ico 

Francisco Pérez de Borroto, los a l ca ldes y regidores " la tomaron 

en sus manos é la besaron é la pusieron sobre sus cabezas, é d i g e -

ron la obedecían é obedecieron con todo el debido acatamiento como 

prov is ión é mandado de su Rey y Señor natura l , estaban prestos de 

la ansí cumplir" . Acto seguido, Angulo entregó la vara de j u s t i c i a 

a Mazariegos, quien h i zo "bien é cumplidamente la solemnidad é j u -

ramento que de derecho se requiere , é todas sus mercedes l e h o b i e -
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ron é rec ib ieron por Gobernador é Juez de residencia desta i s la de 

Cuba, según é como Su Magestad l o manda por su prov is ión Real " . 

Era a s í , ante e l Cabildo habanero y con esta complicada ceremo-

nia , como se real izaba en l o s primeros tiempos c o l o n i a l e s , e l cam-

b io de poderes entre los gobernadores de la I s l a : demostración p l e -

na de la s i g n i f i c a c i ó n e importancia extraordinarias de que enton-

ces gozaba el Cabi ldo. 

Mazariegos presentó también una cédula rea l por la que se le 

autorizaba a nombrar sus lugares ten ientes , designando, a l e f e c t o , 

a l Licenciado Lorenzo Martínez Barba, a quien dichos señores jus -

t i c i a y regidores rec ib ieron por t a l , después que prestó juramento, 

entregándole e l Gobernador la vara de j u s t i c i a . 

Antes de terminarse e l cab i ldo , los señores capitulares d i jeron 

a l Gobernador "que dé las f ianzas que de derecho se requiere para 

que é l é sus o f i c i a l e s harán res idencia personalmente é pagarán 

todo aquel lo que contra e l l o s fuera juzgado é sentenciado en la 

dicha res idenc ia , e l cual d i j o que está presto de las dar é l o 

firma ron" . 

Interesantísimos son los part i cu lares que constan en e l T i tu lo 

de Gobernador expedido por S. M. a favor de Mazariegos, pues nos 

dan a conocer, no só l o las formalidades y redacción de esta clase 

de documentos, sino también las a t r ibuc iones , s a l a r i o , e t c . de 

aquellos a l tos funcionarios de la Corona. 

Dicho T i t u l o aparece íntegro en e l acta del c i tado cab i ldo de 

8 de marzo de 1556. 

Reinaba entonces en España S. M. Carlos V; y en su nombre y en 

e l de su madre, Doña Juana, se expedía e l T í tu l o , en esta forma: 












